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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Resolución N° 237 - Letra:D

Córdoba, 09 de abril de 2025

VISTO:  El Expediente N°0427-100810/2025 en el que el Área Contable de la 

Secretaría General de Desarrollo Social de este Ministerio, gestiona formalizar 

la Modificación de Crédito Presupuestario desde el 01 de marzo y hasta el 31 de 

marzo del año 2025, Jurisdicción 1.65 de esta Cartera de Estado.

Y CONSIDERANDO: 

	 Que obra nota que incoa la gestión, de la que se desprende que la 

solicitud del trámite de “Vistos” se funda en las disposiciones del Capítulo 

4: “Modificaciones Presupuestarias” - Punto “D” de la Resolución N° 2023/

SAF00000001 de la Secretaría de Administración Financiera del Ministerio 

de Economía y Gestión Pública.

	 Que se incorpora a las presentes actuaciones Documento de Autorización 

de Modificación de Crédito Presupuestario, por el período de marzo de 2025.

	 Que el Artículo 32 del Decreto N° 486/2023, Reglamentario de la Ley 

10.835 de Administración Financiera y Control del Sector Público No Financiero 

de la Provincia, faculta a cada una de las Jurisdicciones de la Administración 

General Centralizada a autorizar las modificaciones presupuestarias compen-

sadas entre los créditos asignados dentro de su misma jurisdicción.

	 Que la Máxima Autoridad de Jurisdicción deberá formalizar dichas mo-

dificaciones mediante el dictado de la pertinente Resolución, en virtud de 

lo dispuesto por la Secretaría de  Administración Financiera en el Capítulo 

4 - Punto “D” de la Resolución N°2023/SAF00000001, debiendo, una vez 

protocolizado el presente instrumento legal, darse intervención al Tribunal 

de Cuentas de la Provincia, comunicarse a la Legislatura Provincial, a la 

Contaduría General de la Provincia y a la Dirección de Presupuesto e Inver-

siones Públicas y publicarse en el Boletín Oficial. 

	 Por todo lo expuesto, normativa legal citada, lo dictaminado por la 

Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaría General de De-

sarrollo Social bajo Dictamen Nº2025/SGDS-00000101 y por la Subsecre-

taría de Asuntos Legales de este Ministerio bajo Dictamen N°2025/DDSE-

00000205, no surgen obstáculos jurídicos a la prosecución del trámite y 

en el ámbito de competencia atribuido en la estructura orgánica del Poder 

Ejecutivo dispuesta por el Decreto N°2206/23, -ratificado por Ley 10956-,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL 

Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

RESUELVE:

	 Artículo 1º.- FORMALIZAR las modificaciones en las asignaciones de Re-

cursos Financieros del Presupuesto General de la Administración Provincial en 

vigencia, de conformidad con el Documento de Autorización de Modificación de 

Crédito Presupuestario - Jurisdicción 1.65, correspondiente al período compren-

dido entre el 01 y el 31 de marzo del año 2025, que compuesto de una (1) foja 

forma parte integrante de la presente Resolución como Anexo I.

	 Artículo 2°. - PROTOCOLÍCESE, dese intervención al Tribunal de 

Cuentas de la Provincia, comuníquese a la Legislatura Provincial, a la Con-

taduría General de la Provincia y a la Dirección de Presupuesto e Inversio-

nes Públicas, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN N° 2025/PRDSE-00000237

FDO: LAURA JURE, MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO

ANEXO

CAJA DE JUBILACIONES PENSIONES Y 
RETIROS DE CÓRDOBA

Resolución N° 21 - Letra:F

Córdoba, 08 de abril de 2025

EXPTE. N° 0124-221719/2022

VISTO: Que resulta necesario proceder a la aprobación de los índices de 

movilidad correspondientes a aquellos beneficios comprendidos en los 

sectores que han experimentado variaciones salariales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley N° 8024.

Y CONSIDERANDO:

	 Que el artículo 51 de la Ley N° 8024 (T.O. Decreto N° 407/2020) establece 

que los haberes de las prestaciones serán móviles en relación con las variacio-

nes del nivel sectorial de las remuneraciones del personal en actividad.

	 Que el artículo 51, apartado a), del Decreto N° 408/2020, reglamenta-
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rio de la Ley N° 8024 (T.O. Decreto N° 407/2020) dispone que “…la movi-

lidad de cada sector o repartición será igual al aumento promedio de los 

salarios de los trabajadores activos de dicho sector o repartición. A tal fin, 

el instrumento que se defina una nueva escala salarial -decreto, resolución, 

acordada, convenio o acuerdo colectivo, ordenanza municipal, etc.- o bien 

la Caja, en su defecto, deberán establecer la incidencia porcentual que tie-

ne sobre la masa salarial total. Este porcentaje será aplicado a los haberes 

de todos los beneficiarios pertenecientes a ese sector o repartición. 

	 Previo a ello, la Caja verificará que el aumento promedio declarado 

esté reflejado en el incremento de los aportes y contribuciones declarados 

por la Entidad empleadora. …”

	 Por ello, en virtud del Decreto N° 2320/2023, el Sr. Interventor de la 

Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, con funciones de 

Presidente;

 

RESUELVE:

	 ARTÍCULO 1°:APROBAR los índices de movilidad correspondientes 

a los sectores nominados en el Anexo Único de la presente resolución, en 

función de las variaciones salariales establecidas al personal en actividad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley N° 8024.

	 ARTICULO 2: CONVALIDAR la liquidación efectuada con los haberes 

del mes de Enero/2025, la actualización correspondiente a los sectores 

mencionados en el Anexo Único de la presente resolución.

	 ARTÍCULO 3°: TOME conocimiento la Sub Gerencia de Auditoría. Co-

muníquese a todas las áreas y publíquese en el Boletín Oficial.

FDO.: DANIELE, ADRIAN ALBERTO PRESIDENTE - MONTILLA, FEDERICO 

EZEQUIEL SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 1RA CATEGORIA

ANEXO

Resolución N° 23 - Letra:F

Córdoba, 08 de abril de 2025 

EXPTE N° 0124-221719/2022

VISTO: La aprobación de los índices de movilidad correspondientes a 

aquellos beneficios comprendidos en los sectores que han experimentado 

variaciones salariales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 

de la Ley N° 8024.

Y CONSIDERANDO:

	 Que el artículo 51 de la Ley N° 8024 (T.O. Decreto N° 407/2020) establece 

que los haberes de las prestaciones serán móviles en relación con las variacio-

nes del nivel sectorial de las remuneraciones del personal en actividad.

	 Que el artículo 51, apartado a), del Decreto N° 408/2020, reglamen-

tario de la Ley N° 8024 (T.O. Decreto N° 407/2020) dispone que “…la mo-

vilidad de cada sector o repartición será igual al aumento promedio de los 

salarios de los trabajadores activos de dicho sector o repartición. A tal fin, 

el instrumento que se defina una nueva escala salarial -decreto, resolución, 

acordada, convenio o acuerdo colectivo, ordenanza municipal, etc.- o bien 

la Caja, en su defecto, deberán establecer la incidencia porcentual que tie-

ne sobre la masa salarial total. Este porcentaje será aplicado a los haberes 

de todos los beneficiarios pertenecientes a ese sector o repartición.

	 Previo a ello, la Caja verificará que el aumento promedio declarado 

esté reflejado en el incremento de los aportes y contribuciones declarados 

por la Entidad empleadora.

	 Que, en atención a las normas precitadas, resulta pertinente aprobar los 

índices de movilidad que corresponde aplicar sobre aquellos beneficios com-

prendidos en los sectores que han experimentado variaciones salariales.

	 Por ello, en virtud del Decreto N° 2320/2023, el Sr. Interventor de la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, con funciones de Presidente;

RESUELVE:

	 ARTÍCULO 1°: APROBAR los índices de movilidad correspondientes 

a los sectores nominados en el Anexo Único de la presente resolución, en 

función de las variaciones salariales establecidas al personal en actividad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley N° 8024.

	 ARTICULO 2: LIQUIDAR con los haberes del mes FEBRERO año 

2025 la actualización correspondiente a los sectores mencionados en el 

Anexo Único de la presente resolución.

	 ARTÍCULO 3°: TOME conocimiento Gerencia General. Comuníquese 

a todas las áreas y publíquese en el Boletín Oficial.

FDO.: DANIELE, ADRIAN ALBERTO PRESIDENTE - MONTILLA, FEDERICO 

EZEQUIEL SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 1RA CATEGORIA

ANEXO

Resolución N° 24 - Letra:F

Córdoba, 08 de abril de 2025 

EXPTE N° 0124-221719/2022

VISTO: La aprobación de los índices de movilidad correspondientes a 

aquellos beneficios comprendidos en los sectores que han experimentado 

variaciones salariales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 

de la Ley N° 8024.

Y CONSIDERANDO:

	 Que el artículo 51 de la Ley N° 8024 (T.O. Decreto N° 407/2020) establece 

que los haberes de las prestaciones serán móviles en relación con las variacio-
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nes del nivel sectorial de las remuneraciones del personal en actividad.

	 Que el artículo 51, apartado a), del Decreto N° 408/2020, reglamen-

tario de la Ley N° 8024 (T.O. Decreto N° 407/2020) dispone que “…la mo-

vilidad de cada sector o repartición será igual al aumento promedio de los 

salarios de los trabajadores activos de dicho sector o repartición. A tal fin, 

el instrumento que se defina una nueva escala salarial -decreto, resolución, 

acordada, convenio o acuerdo colectivo, ordenanza municipal, etc.- o bien 

la Caja, en su defecto, deberán establecer la incidencia porcentual que tie-

ne sobre la masa salarial total. Este porcentaje será aplicado a los haberes 

de todos los beneficiarios pertenecientes a ese sector o repartición.

	 Previo a ello, la Caja verificará que el aumento promedio declarado 

esté reflejado en el incremento de los aportes y contribuciones declarados 

por la Entidad empleadora.

	 Que, en atención a las normas precitadas, resulta pertinente aprobar los 

índices de movilidad que corresponde aplicar sobre aquellos beneficios com-

prendidos en los sectores que han experimentado variaciones salariales.

	 Por ello, en virtud del Decreto N° 2320/2023, el Sr. Interventor de la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, con funciones de Presidente;

RESUELVE:

	 ARTÍCULO 1°: APROBAR los índices de movilidad correspondientes 

a los sectores nominados en el Anexo Único de la presente resolución, en 

función de las variaciones salariales establecidas al personal en actividad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley N° 8024.

	 ARTICULO 2: LIQUIDAR con los haberes de mes MARZO año 2025 

la actualización correspondiente a los sectores mencionados en el Anexo 

Único de la presente resolución.

	 ARTÍCULO 3°: TOME conocimiento Gerencia General. Comuníquese 

a todas las áreas y publíquese en el Boletín Oficial.

FDO.: DANIELE, ADRIAN ALBERTO PRESIDENTE - MONTILLA, FEDERICO 

EZEQUIEL SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 1RA CATEGORIA

ANEXO

Resolución N° 25 - Letra:F

Córdoba, 08 de abril de 2025 

EXPTE. 0124-221.719/2022

VISTO: Las disposiciones contenidas en el artículo 51 de la Ley Nº 8024 

(t.o. Decreto Nº 407/20), reglamentada por Decreto Nº 408/2020 y las Re-

soluciones Nº 293.098/09 y 294.993/09.

Y CONSIDERANDO:

	 Que la Ley N° 8024 (T.O s/Decreto N° 40/09), en su art. 51 dispone que 

los haberes de las prestaciones serán móviles en relación con las variacio-

nes del nivel sectorial de las remuneraciones del personal en actividad.

	 Que el Decreto N° 408/20 Reglamentario de la Ley 8024 (T.O s/Decre-

to N° 407/20) dispone en el primer párrafo de su art. 51 que, a los fines de 

la movilidad de los haberes, los beneficiarios serán asignados al sector en 

el que el afiliado se desempeñó durante la mayor parte de su vida laboral, 

totalizándose como una unidad los servicios cumplidos dentro de una mis-

ma estructura escalafonaria o dentro de un mismo régimen convencional.

	 Que lo anterior le da derecho al beneficiario a que sus haberes se mue-

van según el aumento promedio de los salarios de los trabajadores activos 

de dicho sector o repartición y se reajusten con arreglo a lo dispuesto en el 

inc. a) o, caso contrario, de acuerdo al inc. b) de la norma citada.

	 Que la Resolución Nº 293.098/09 define los sectores respecto de los 

cuales deberían confeccionarse índices que permitan establecer las varia-

ciones salariales de los activos trasladables a pasivos.

	 Que persisten las dificultades de índole operativa en relación a la con-

fección de los índices de movilidad de un grupo de sectores comprendidos 

en el agrupamiento IX - Municipios, Comunas y Comisiones Vecinales.

	 Que, en este último aspecto, resulta razonable adherir a una solución 

que subsane dichos inconvenientes y permita contar con una pauta de 

actualización de haberes oportuna y eficiente.

	 Que en consecuencia se detallan en la presente Resolución los sec-

tores definidos por la Resolución Nº 293.098/09 a cuyos beneficios se les 

continúa aplicando la movilidad promedio del sistema.

	 Que la Ley N° 8024 (T.O. por Decreto N° 407/20 y reglamentario 

408/2020) establece en el inciso b) del art. 51 que el Índice Promedio de 

Salarios será calculado en base a un promedio ponderado de los aumentos.

	 Que la Resolución Nº 294.992/09, modificada por Resolución Serie 

“F”, N° 77/2013 define la metodología de cálculo del Índice Promedio de 

Salarios a partir del cual se calculan los coeficientes de actualización de 

haberes a pagarse en los meses de marzo y septiembre de cada año.

	 Por ello, y en virtud del Decreto provincial N° 2320/2023, el Sr. Inter-

ventor de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba con 

funciones de Presidente;

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APROBAR los coeficientes de actualización de habe-

res aplicables a los fines establecidos en el artículo 51 inciso b) de la Ley 

8024 (T.O. Decreto Nº 40/09) detallados en el Anexo I que consta de una 

(1) foja y forma parte integrante de la presente.-
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	 ARTICULO 2: LIQUIDAR con los haberes de marzo del año 2025, la 

actualización correspondiente al primer reajuste del corriente año 2025. -

	 ARTICULO 3: ACTUALIZAR mediante la aplicación del coeficiente de-

finido en el Anexo I, los haberes de los beneficios asignados a los sectores 

detallados en el Anexo II que consta de diez (10) fojas y forman parte inte-

grante de la presente. -

 

	 ARTICULO 4: EXCLUIR de la actualización prevista por el artículo 51 

inciso b) de la Ley 8024 (T.O. Decreto Nº 407/20) a los sectores de movi-

lidad detallados en el ANEXO III que consta de una (1) foja, como conse-

cuencia de que los mismos han cumplimentado los requisitos exigidos por 

Resolución N° 301.584 para ser excluidos de la mencionada actualización 

y que los haberes de los beneficios involucrados se actualicen a través 

de las variaciones en los Índices de Movilidad Salarial de cada uno de los 

sectores detallados en el ANEXO III.

	 ARTICULO 5: PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Caja de Jubila-

ciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, publíquese en el Boletín Oficial y 

archívese. –

FDO.: DANIELE, ADRIAN ALBERTO PRESIDENTE - MONTILLA, FEDERICO 

EZEQUIEL SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 1RA CATEGORIA

ANEXO
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